
TRIBU NAL DE JUSTIGIAi EI.EETORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SEGUNDO:

consta

ROCEDIMIENTO ESPECIAL
ANCIONADOR:
s-0412022

iDENUNCIANTE:
.CI-NUON JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ

Regístrese y fór,mese el expediente bajo clave PS-04/2022, con las

correspond,ientes al expediente administrativo original identificado

SlO1l2O22 Tomo I intégrese cuadernillo como Anexo l, y

certificada identificada como Tomo lt del citado expediente,

P
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DENUNCIADO:
ROLANDO AURELIO DANIELS PINTO

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO :

I EEBC/UTC E/P ES/O 1 12022

MAGISTRADA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali¡ Baja Galifornia, a ocho de marzo de dos mil veintidós'

Visto el oficio nún1ero TJEBC-SG-O-1og/2022, suscrito por el secretario General

de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento Especial

Sancionador; cen fundamento en los artículos 38'1 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California y 38 del Reglarnentorlnterior de este Tribunal, se AGUERDA: M

pRtMERO: por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES/o112022,

informe circunstanciado rernitido por Karla Pastrana Sánchez, Encargada del

Despacho de la Unidad de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, derivado de la vista ordenada en el resolutivo seEundo de la

sentencia de diez de febrero del año que transcurre, relativo a la denuncia

presentada por Claudia Josefina Agatón Muñiz, en contra de Rolando Aurelio

Daniels pinto, por lo manifestado en la audiencia de pruebas y alegatos llevada

a cabo el veinticuatro de enero de dos mil veintidós dentro del procedimiento

especial sancionador identificado como IEEBC/UTCE/PES/'17412021, lo cual

podría constituir violencia política contra las mujeres en razón de género.

adernillo como Anexo ll, que corran agrega dos al principal

ô



TERGERO¡ Se

de la Magiptrada Car,Ha

artículo 49 del

AsÍ lo acordó y firma Maqstro J,a,ir.me
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estra sitio
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